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lh¡stri6imo señor:

FllANCISCO FRANCO

F: Ministro da la Presidencia del Gobiet'no
ANTONIO CARRO MARTINE¿ ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Seguro Nacional de Cereales (trigo, cebada, avene, y centenol
contra los riesgos de pedris~oe incendios de cosechas durante
la campaña cerealista 1S71-75 {cosecha de 1974} se ajustará a
las nonDas establecidas en la presente Orden.

Segundo. Suscribirá la correspondiente póliza de seguro ;:;n
culidad de contratante o tomador del mismo el Servicio Na
CIonal de Productos Agrarios <S. E. N,P. AJ. quien asume la
obligación del pago de la prima en la parte que lecorrespon·
UH de ¿Kuerdo con el numero 9 de la presente Orden.

Tercem. Dada la especial modalidad de contratación deriva
da del acuerdo a que se refiere el número primero, ~e resuelve
que las Entidades aseguradoras que deseen asumir la cober
tura de este riesgo combinado deberán agruparse en coaseguro,
tntegru,do por 'las qUe al presente se hallen autorjzadas para
operar en cualquiera de Jos dos ramos en que normalmente
se encuadran los riesgos de que ~e trata. La circunstancia de
que algt,ha de estas Entidades venga operando en ámbito te
rrítorial reducido se enteIidera qUe ha sido valorada BJ fijarle
el coeficiente de participación en el coaseguro.

Las Entidades que desenvuelven su adividad en rl'gimen de
derrama. para ser incluidas en el cuadro de coaseguradores,
deberán justificar que sus Organoscompetentes han acordado
p,~rtidpar en esta póliza en base' de prima fija,

Los coaseguradores interesados designarán una persona o
entidad con c8pacidad para representar a todos eIJos a estos
efectos.

Cuarto, Tendrán la considcration de asegurados-bcncficia~

rios todos los agricuHoreí:i quc, habiendo realizado sus siembras
de cualquiera de los cereales citados en el número primero,
formalicen en el momento oportuno su declaración de siem
bras y ostimación de cosechas l'n sus respectivas Cartillas de
Agricultor y cumplimenten la «Declaración de Seguro,. en la
forina y dentro del plazo que se establezca en las condiciones
particulares de la póliza.

Las Cooperativas. Grupos Sindica.les de Colonización y otras
Agrupaciones Sindicales harán una sola, declaración de segu·
ro. donde figurará por parcelas la superficie de siembra, lfj';
cosechas pw·bables y los capitales asegurados para cada cereal
y cada socio,

Quinto. La .'Declfl.ración de Seguro", que a t-odos los efectos
forma parte de la póliza" se, extenderá por cuadruplicado y se
tramitará en la forma que conv611ga el S. E.N. P. A. Y las
Entidades coaooguradoFas en condición particular de la pó
Hui. De los cuatro ejemplares de dicha ",Declaración de Se
guro", el original y tina copia serán enviados a la oficina cen
traI1u:na de las Entidades cOF.!:<;eguradoras; el tercer ejemplar,
al S. E, N. p, A., y el cuarto ejemplar quedará en poder del
agdcultor.

En ca,:,o de error en la «Declaración de Seguro» que afecte
al importo de la prüna. se efee-tuarála oportuna rectificación,
adaptando dicho importe a la sHmiCión real.

Si se produce siniestro; el ,parte correspondiente será cur~

sado a la oficina centralizada de las Entidades coaseguradoras,
por correo certificado, en el plazO de siete días si se trata de
pedrisco, y en el de dosdias si de incendio, salvo caso de im
posibilidad debid~lmentoíustincada.El, parte podrá entregarse
igualmente, y dentro de los indicados plazos, al Agente de
Seguros que hubiera interv-enido en la formalización de la
"Declaración de SeglJro>o.

Sexto. Este seguro entrará en vigor, para cada agricultor
que reúna los requisitos establecidos en el número cuarto, a
partir de las cero horas del diasiguionte a la fecha en que
se haya cumplimentado y diligenCiado la "Declaración de Se
guro». Desde la entrada en vigor comenzará a contarse el pe
riodode carencia, que es de seis días a efectos de pedrisco
y de dos días para incendios,

Séptimo. Serán aplicables a este Seguro, en cuanto 110 se
opongan a la naturaleza' del cultivo asegurado, las. condicio;.
nos generales uniformes de las pólizas de incendios de cosechas
y de pedrisco-, aprobadas, respectivamente, por Orden ministe
l'iHl de 2 de febrero de 1956 y Resolución de 10 de abril de 1973.

No obstante, en <manto se refiere a los daños por incendio.
no senüi de aplicación a esta póliza las, exclusiones que figu·
ralle.i11us condiciones generales sobre utilización de maquina·
ria alquilada, de trillo arrastrado por tractor, libre amonto
namiento de gavilIasy límite con vía férrea o carretera,

Octavo, La determinación de los tipos de primas de este
s.egl,lro se fundamentará' en los datos estadísticos resultantes
de la a'Xperienc1a en los riesgos que comprende. con las correc
ciones técnicas precisas derivadas' de la especialidad do su
contrutw::ión colectiva, y su extensión a todo el ámbito na·
(ional.

Non'no /'. ofecto de la ddcnnlllftc:ión de lo~ capitales Rse-

ORDEN de 5 de abril de ]{}74 por la que se re[tuja
el Seguro Nacional de Cei'eale,'i.
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t-ro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, PO)
el que se regula la campañavinico-aIcoholen.. mil novécienf,oe
¡atenta y dos/setenta y tres, la reposición deal'Cóhol pendiente
de esa campaña, por exportacionescop d~recho reconoddopor
la C. C. KV" se atenderá con los alcoholes vitlicosde la en
trega vinica obligatoria de las campat'i.asmiJnovecientos se·
tenta y uno/setenta y .dos. y milnO-vecient~s setenta _y dos/se·
tenta y tres, recibidos al amparo -de lo previsto en el Decre
to ciento cuarenta _y dos/mil novecient<>s'setenta _y cuatro, Los
precios y condiciones de la citada reposición extE'orior serán
los que figuran para 'la <::ampañ8 'mil nOVecientos setenta y
dos/mil novecientos setenta y tres.

Las solicitudes pendientes de repo~ición'de alcoholes vinic:os
por exportaciones de vinos, mistcl!ls ybrandies, realizadas antes
del treinta y uno de enero. de milnovecieJlto~setenta y cuatro,
podrim ser presentadasantelaC.C.E. V. dentro ,del plazo
de ,no"Ventadías.a partir de la fecha de pUblicaCión en el
~Bolet1n Oficial del Estado» del 'Presente Dec:reto.

Articulo séptimo,-Elapartadocuatteodel,artículo di eciséi~
del Decreto mn novecieptos cincuenta y tres/nül novecientos
setenta y tres queda redadaqo ,de •~ siguiente forma,: La
C. C. E. V. estará presente en el mercado. vendiendo los al~

co.ho.1es de que disponga al precio. condiciones y destinos que
trImestralmente señale el F, O.R. R. P, A.

Articulo octavo.-Se faculta. al F. Q. R P, P. A. pa.ra dictar
las normas complementarias necesar1aa para Llna mejor apU
t;ación de lodlspuesto eneJpr~senteDecreto,

Artículo noveno.'--EI, presonte Decreto' entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el "BoI~tili Onda] de! Estado".

Así ]0 dispongo por el presente Decreto. dado eh Madrid
a cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

El Decreto 2179/1973, de 17 de agosto.!?(lf el Que se n>gula
In campaña de cereales 'S leguminosas d€1971-75, ha hecho
extensivo a los cereales cebada, ave:nay centeno de la cosecha
do 1974 el Seguro Nacional del, Trigo existente durante el ul'Í(l
anterior, ,yen su artículo 13dis¡>one que· 'parte de las pri-"
mas correspondientes serán satisfechas por el -Servicio Nacio
llal de Productos Agrarios, con cargo al'crédito autorizado a
través del F,O. R. P.P.A.parasubV8nciones a explotaciones
cerealistas, Y: que los agricultores asegurados pnrticiparán en
el pago de aquéllas en" un porcentaje', Progresivo de acuerdo
con el importe, de las cosechas aseguradas.

Una vez elaborados los estudios técnicos prevÍstos en el ci
tado texto, el Consejo de Ministros ha aprobado, ,811 su reunión
de 5 c;le abril de 1974, lás basespa:ra la Hnplal1taciónde esta
modalidad de seguro combinado, que, siendo voluútariopara
el agricultor, establece tres estratos para la distribución de
las porciones de prima a que antes sealude,l1berádel pago
del seguro a las explotacionesmpdestas y, ofrece ti las cate
gorías superiores el poder,' asegurar con las tarifas reducidas
del seguro nacional aquella parte de "SUS <:Ó-sechas que por
exceder de determinados límites. nopuedG bOnefidaree de lu
subvención oficial.

Se e~tima aconsejable mantener,en el 'presente ~ño el ré
gimen ~ agrupación de, las Entidades aseguradoras. sjmpJín~
:cando las tramitaciones y efectuandoconJa máxima celeridad
el p~go de los siniestros.

Por todo lo cual este Ministerio ha tenido 'a bien disponer:

Primero, En .cumplimientode lo dispuesto én. el ürtícuJo J8
dd Decreto 2179/1973, de 17 de agosto, y- de lo acordado pOI'

el Consejo de Ministros en su reun~ón de !5de clbrilde 19'¡'¡. el
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DISPONGO,

Así lo- dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Articulo cuarto-.~Se'autO-rizaal .Ministro de la Gobernación
para dictar las, disposiciones que estime necesarias y conducen.
tes aJa apIicaciónde este Decreto.

DE TRABAlP

RESOLUCION de la Dirección. General, de Trabajo
por l.a que se apr-w10a el Convenio Colectivo Sin4

dical.. de án:ibito interprovindal,para la ,industria
qüiniico-farniaceutica y sus trabajadores.

MINISTERIO

El Mlnistrode la. Gobernación.
JOSE CAReIA HEHNANDEZ

7509

Articulo segundo.-Las elecciones parciales a. que hace refe4

renCÍa el artículóanteríor tendrlin lugar el día doce de mayo
próximo.

Artículo tel'cero,-EI mandato de los Procuradores en Cortea
:el-egidos en virtud de esta convocatorIa conclUirá con la actual
legislatura.

Artículo primero.-Urto. Se convocan elecciones parciales pa....
ra deslgnar Procuradores en Cortes representanres de las Dipu'"
taciones Provincitdes de. Ba4ajoz, Murcia, ?rense, Ternel y Za
ragoza, ·de.· la Mancomunidad Provinciaf. Intertnsular de Santa
Cruz de 1'enerife, délMunicipio,deMelilIs y de los Municipios
dalas 'provincias de Alava-;Baleares, Barce1ona,La Corufta, Gui·
píizcoa. y Valladolid~

Dos. Estas elecciones. se desaxrollaránconforme a bis noI\oo
'mas del Decreto mil cuatrocientos.·ochenta y cinco/mil novecten

t-Q-s sesenta y siete, de quince' de junio, >' disposiciones com·
plementarias.

la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa Cruz de Te.:
nerHe, del Munkipio de Malilla y de los 'Municipios de las pro-
víncias de Alava, Baleares; Barcelona., La CorUña, Guípúzcoa
y: yaUadolid, -de conformidad con ;lo -prevenido en la _disposición
final'primeradel,'Decreto número.mil- cuatrocientos ochenta _y
cinco/mil novecientos sesenta _y siete, de quince de junio, pro_
ceqeconvocar .;elecciones. pardales. para . designar Procuradores
enCartes representantes de las citadas Corporadoneslocales.

En su·virtud, .'a pr6pties~ del Ministro de la GobetIlación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuniónde-l
dia veintinueve' de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

BARRJ;:RA DE IRlMO

gurados y pago de prima. de conformidad' con el acuerdo del
Consejo de Ministros a quese refiere el númeroprimeri,} de está
Orden, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

al A cada especie de cereal, cualquiera. que -sea,. SU variedad
y Upo, se le aplicará para determinare! -capital asegurado y
valorar los siniestros los precios Inedias sigUientes;: .

Ptas/Kg.

Trigo « » ••••••••••••• '........ 7,70
Cebada. 6;lS
Avena '5,85
Centeno 6,10

b) La parte de prima a cargo del S. E. N: P. A será del
ioo por 100 para el primer estrato de cosecha de cada a-gtícul.,
tor, que comprende hasta 150.0OQ pesetas .decapitalasegura..
do; del 30 por 100; para·el segundoestrato.'quec()~prend~

la parte de cosecha cuyocapitalexcedad~ lo previsto en'el
inciso anterior y no pase de 700.000 pesetas', y de,120porl00,
para el .. t-ercer estrato, que inclUye laparte:<q\1ee;ceda ,tie
las 700.000 pesetas. Para .la(jetermi~cióndelós'rnenGiún!ldo~
estratos se agruparán . todas·' lasexplótaciones··de. los cereales
asegurados pertenecientes ·aunmlsmo ..• a~ricultor.

el El agricultor ques'e. acoja alpreseI:lte~gUl;O'voluntari~

asumirá la obligación de asegurar dentro del rnis:tp-o <eI20poJ;
100 del segundo estrato y el 30 por 100 del tercero. ,Lap,artt)
de primas correspondiente a estas'frac(;jones~eberásE3rsatis

fecha por .. el. agricultor en los t-érmll)os que se señalen. en 18;$
(:ondiciones. particulares. ~

d) El agricultor podrá contratar lá cobertura del 50 .por .lOO,
restante de los estl'atossegundo y tercero,8¡:ogiend-o$e a las
condiciones y tarifas previstas. para: este .' Segur():~~lcinal. .sien.,.
do a su..cargo el pago. de.····ls· pr~ma 'corres,pond,iente"a dicho
porcentaje y siempre-que tal decisión se manifieste en el miS"
mo acto en· que suscriba .. la .declaración del .. Seguro.

e). Si algun· agricultor no hiciese uso de .la.'· fac'tj.ltad que
le concede el a.partado anterior y, porcCinslgüicllte,quedase
sin incluir en este Seguro parte del valor. de .. sus cosechas,
cada una de sus parcelas 'o fincasqucd3ráasegUl'&dasola'
mente en el porcentale que represente 'el capitétl asegurado. en
relación ton el valor total de lacosétha.

Diez. El cuadro de distribucióndelcoasegurQ ~enotifictlra

al Consorcio de Compensación de. Seguros~. quien"compen&an\
el posible exceso de siniestralidad en la forma previst&enla
legisla-eión vigente.

Once. Se autoriza a la Direcci6n General. d,s Política FirlfUl.;
ciara para aprobar .las tarifas de primas aplicaiJles. asi COIDp
para que, previo informe del S" E. N. P. A q pueda ~ictarlas

mstctlcciones de procedimiento. que sean. precisas "Para el fUll 4

donamiento del sistemaestablccido.
Doce. La presente Orden entrara, .. en vigor. el mlsmodía.

de su publicación en el «Bolctin OfiCial del Estado...

Lo que comunico a V~ L para su conoCÍmiento y demás
efc.cto,S,

Dios guarde a V. L muchos afias,
Madrid. 5 de" abril de 1974.

HUlo. Sr. Director general de :Politica FinanCiera. H:ustrísimo sellor:

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
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Vacantes
provinciales

DECRETO 95'1(1974, de4de abril. porel<'ques~

convocan. elecciones patcialesparB .... la-. desi9na.'Ción
de ProcuTadoTes.en Cortes repte$entantes de' Jas
Diputaciones jJrovincial€$ de Eradajoz.M'urf'ia,
Orense, Teruely. Zaragoza, de. 14.Mancomunid{id
Provincial .Interinsular .. de .. Banta. ,Cruz ,de Ten6.rilei
del Municipio de Meltlla :y <U. los MunicipwSde'lq,
ProvtncKzs de. Alava., Ba,lea.ret1, Barcelona., La·Co
ruña, GuipÚzco~'j'.Valladolid.

las representaciotles. en Cortes ,de·las -'DiPllUldoIlC$
de Badajoz, Murcia, Orensa, Terue¡- y Zaragoza;d,~

Visto el Convenio Colectívo Sindical, de ámbito interpro:
vincial, pura la industria qUÍmico~farmacéutica y sus trabaja.
dotes; y

Resullárido que la Secretada 'General de la Organización
Sfudical, con escrito de fecha 2$ de febrero del año en curso,
remiti6 a esta Dirección General el Convenio Colectivo Síndi
caI,>;de ámbito ,interprovinciaI,paraIaindustria. químico-lar.
macéutica, y sus trabajadoreS, .que. fué .suscrito, previas las na-..
gocittdones oportunas, el día l7 de enero dé 197:4~por la Co
tnÍSiÓIl ,Deliberadora designade.alefecto~ Acompañándose al
miSmO resumen estadístico cmnparatívo de las variaciones sa-..
larif;l,lc3 establecidas .en el Convenio e informe favorable· del se·
ñor J'n~sidúnte' del Sindicáío Nacional de Industrias Químicas
en 'ef qUé ,hace constar que los, i'ncrementos· salariales serán
absorbidos por lusEmpresas:

~eS\l1tmldo qtlede conformidad con lo dispuesto en elapar.
lado 3." del artículo 12 del' Decreto--~eyl211973,de SO denovient4

bre,f!l Convenio, previo informe, de la Subcomisiónde Salarios,
fué elevado al Consejo de Ministros, él qUe. ·en su reunión del
d,ía .:1:5 de marzo de 1973,dió' suconfortnida.-d al mismo;


